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ANEXO III

LISTADO DE ENTIDADES FINANCIERAS A LAS QUE SE 
REFIERE EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 4 DE LA ORDEN 

DE 7 DE MARZO DE 2011

BANCO POPULAR ESPAÑOL
BANCO SANTANDER

BANESTO
BARCLAYS BANK

BBVA
CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ
CAJAGRANADA - GRUPO MARE NOSTRUM

CAJAMAR
CAJA RURAL DE BAENA-Ntra. Sra. de Guadalupe

CAJA RURAL CAÑETE DE LAS TORRES-Ntra. Sra. del 
Campo

CAJA RURAL DE CÓRDOBA
CAJA RURAL DE GRANADA

CAJA RURAL DE JAÉN
CAJA RURAL DEL SUR

CAJA RURAL DE UTRERA 
CAJA RURAL NTRA. MADRE DEL SOL

CAJASOL 
CAJASUR
LA CAIXA
UNICAJA

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

DECRETO 7/2012, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Plan de Prevención y Gestión de Residuos 
Peligrosos de Andalucía 2012-2020.

Ver esta disposición en el fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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crea la Comisión de Autoridades Competentes de las 
demarcaciones hidrográficas de las cuencas intraco-
munitarias situadas en Andalucía y se regula su organi-
zación, funcionamiento y atribuciones.

La Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas, dispone en el artículo 3.2 que los Estados miem-
bros adoptarán las disposiciones administrativas adecuadas, 
incluida la designación de la autoridad competente apropiada, 
para la aplicación de las normas de dicha Directiva en las de-
marcaciones hidrográficas situadas en su territorio.

El Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en la redacción 
dada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, que incorpora 
al ordenamiento jurídico español la citada Directiva, establece 
en el apartado 4 del artículo 36 bis que, en el caso de de-
marcaciones hidrográficas de cuencas intracomunitarias, las 
Comunidades Autónomas competentes garantizarán el prin-
cipio de unidad de gestión de las aguas, la cooperación en 
el ejercicio de las competencias que en relación con su pro-
tección ostenten las distintas Administraciones Públicas y, en 
particular, las que corresponden a la Administración General 

del Estado en materia de dominio público marítimo terrestre, 
portuario y de marina mercante. Asimismo, proporcionarán a 
la Unión Europea, a través del Ministerio de Medio Ambiente, 
la información relativa a la demarcación hidrográfica que se 
requiera conforme a la normativa vigente. 

Igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
36 bis citado, las demarcaciones hidrográficas con cuencas 
intercomunitarias, cuyo ámbito territorial fue fijado mediante 
el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, disponen de un 
órgano de cooperación denominado Comité de Autoridades 
Competentes, cuya composición, funcionamiento y atribucio-
nes se halla regulado por Real Decreto 126/2007, de 2 de 
febrero.

Las demarcaciones hidrográficas que incluyen las cuen-
cas intracomunitarias andaluzas han sido determinadas en el 
Decreto 357/2009, de 20 de octubre, por el que se fija el ám-
bito territorial de las demarcaciones hidrográficas de las cuen-
cas intracomunitarias situadas en Andalucía. De acuerdo con 
el citado Decreto las demarcaciones hidrográficas que inclu-
yen las cuencas hidrográficas cuyas aguas transcurren exclusi-
vamente por territorio andaluz son: Demarcación Hidrográfica 
de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, Demarcación Hidro-
gráfica del Guadalete y Barbate y Demarcación Hidrográfica 
del Tinto, Odiel y Piedras.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
establece en el artículo 11 que corresponde a la Consejería 
competente en materia de agua el ejercicio, directamente 
o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, de 
las funciones atribuidas a los organismos de cuenca por la 
legislación básica en materia de agua y que correspondan a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Este Decreto da cum-
plimiento a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 de la 
ley 9/2010, de 30 de julio, que establece que, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 bis del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, para garantizar la adecuada 
cooperación en la aplicación de las normas de protección de 
las aguas en el ámbito territorial de Andalucía, por decreto del 
Consejo de Gobierno se creará y se regulará la organización y 
funcionamiento de la Comisión de Autoridades Competentes, 
adscrita a la Consejería competente en materia de agua.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía, la presente norma tiene en cuenta el principio 
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y res-
peta el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres en la designación de los miembros de la Comisión de 
Autoridades Competentes.

La Comisión de Autoridades Competentes se concibe 
como un órgano de cooperación entre las Administraciones 
estatal, local y autonómica para garantizar la aplicación de las 
normas de protección de las aguas en el ámbito territorial de 
Andalucía. La presidencia corresponde a la persona titular de 
la Consejería de Medio Ambiente al ser en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía la Administración hidráulica en las demar-
caciones hidrográficas de las cuencas intracomunitarias.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 31 de enero de 2012,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y creación. 
1. Es objeto de este Decreto la creación y regulación de 

la Comisión de Autoridades Competentes de las Demarcacio-
nes Hidrográficas de las cuencas intracomunitarias situadas 
en Andalucía.
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2. Se crea la Comisión de Autoridades Competentes de 
las Demarcaciones Hidrográficas de las cuencas intracomuni-
tarias situadas en Andalucía, en adelante la Comisión de Au-
toridades Competentes, para garantizar el principio de unidad 
de gestión de las aguas y como órgano de cooperación inte-
radministrativa para garantizar la adecuada cooperación en 
la aplicación de las normas de protección de las aguas en el 
ámbito territorial de Andalucía.

Artículo 2. Naturaleza. 
La Comisión de Autoridades Competentes es un órgano 

colegiado de participación administrativa, adscrito a la Conse-
jería competente en materia de agua. 

Artículo 3. Composición. 
1. La Comisión de Autoridades Competentes estará inte-

grada por la presidencia, la vicepresidencia, las vocalías y una 
secretaría. 

2. La presidencia corresponderá a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de agua, que tendrá voto 
de calidad dirimente de empates a efecto de la adopción de 
acuerdos.

3. La vicepresidencia corresponderá a la persona titular 
del centro directivo de mayor rango en materia de agua, que 
sustituirá a la presidencia en caso de vacancia, ausencia, en-
fermedad u otra causa legal. 

4. La secretaría, designada por la persona titular de la 
vicepresidencia, asistirá a las reuniones con voz pero sin voto, 
y será desempeñada por una persona funcionaria que ocupe 
un puesto de nivel orgánico mínimo de jefatura de servicio o 
similar.

5. Las vocalías de la Comisión de Autoridades Competen-
tes serán las siguientes:

a) En representación de la Administración General del Es-
tado, dos vocales.

b) En representación de la Administración de la Junta de 
Andalucía, cuatro vocales, uno por cada uno de los centros 
directivos que tengan atribuidas las competencias en las ma-
terias de planificación hidráulica, explotación de los recursos 
hídricos, agricultura y ordenación del territorio, con rango, al 
menos, de Director General.

c) En representación de las entidades que integran la 
Administración Local, tres vocales, uno por cada una de las 
demarcaciones hidrográficas de las cuencas intracomunitarias 
situadas en Andalucía.

Artículo 4. Designación de los miembros. 
La designación de las personas que componen la Comi-

sión de Autoridades Competentes, atendiendo al principio de 
representación equilibrada de mujeres y hombres, se efec-
tuará del modo siguiente:

a) Las personas titulares y las personas suplentes de las 
vocalías en representación de la Administración General del 
Estado serán designadas por la misma.

b) Las personas titulares y las personas suplentes de las 
vocalías en representación de la Administración de la Junta de 
Andalucía serán designadas por la persona titular de la Conse-
jería competente según la materia.

c) Las personas titulares y las personas suplentes de las 
vocalías en representación de las entidades que integran la 
Administración Local serán designadas por la Federación An-
daluza de Municipios y Provincias. 

Artículo 5. Atribuciones de la Comisión de Autoridades 
Competentes. 

1. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las compe-
tencias relacionadas con la protección de las aguas que os-
tenten las distintas Administraciones Públicas en las demarca-

ciones hidrográficas de las cuencas intracomunitarias situadas 
en Andalucía

b) Impulsar la adopción por las Administraciones Públicas 
competentes en las demarcaciones hidrográficas de las cuen-
cas intracomunitarias situadas en Andalucía de las medidas 
que exija el cumplimiento de las normas de protección esta-
blecidas en la legislación de aguas. 

c) Proporcionar a las Instituciones competentes de la 
Unión Europea, a través de los órganos competentes de la 
Administración General del Estado, conforme a la normativa 
vigente, la información que se requiera relativa a las demarca-
ciones hidrográficas de las cuencas intracomunitarias situadas 
en Andalucía. 

2. En relación a la cooperación directa entre las distintas 
Administraciones Públicas en el ejercicio de las competencias 
relacionadas con la protección de las aguas, serán cometidos 
de la Comisión de Autoridades Competentes los siguientes: 

a) Favorecer la cooperación en la elaboración de planes 
y programas. 

b) Impulsar la adopción de acuerdos y convenios entre las 
distintas Administraciones Públicas. 

c) Supervisar la actualización del Registro de Zonas Prote-
gidas de cada una de las demarcaciones hidrográficas de las 
cuencas intracomunitarias situadas en Andalucía, previsto en 
la legislación de aguas.

3. En el proceso de planificación hidrológica, serán co-
metidos de la Comisión de Autoridades Competentes los si-
guientes: 

a) Facilitar y garantizar la aportación de la información 
requerida para la elaboración y el seguimiento de los planes 
hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas de las cuen-
cas intracomunitarias situadas en Andalucía. 

b) Facilitar la cooperación entre las distintas Administra-
ciones Públicas para la elaboración del Esquema Provisional 
de Temas Importantes de la planificación hidrológica.

c) Facilitar la cooperación entre las distintas Administra-
ciones Públicas en la elaboración de los programas de me-
didas y su incorporación a los planes hidrológicos de las de-
marcaciones hidrográficas de las cuencas intracomunitarias 
situadas en Andalucía. 

4. Las funciones de la Comisión de Autoridades Compe-
tentes no afectarán a la titularidad de las competencias que 
en las materias relacionadas con la gestión de las aguas co-
rrespondan a las distintas Administraciones Públicas, que se 
ejercerán de acuerdo con lo previsto, en cada caso, en la nor-
mativa que resulte de aplicación.

Artículo 6. Funcionamiento. 
1. La Comisión de Autoridades Competentes actuará 

ordinariamente en Pleno. El Pleno podrá acordar la creación 
de grupos de trabajo para la preparación, estudio y desarrollo 
de cuestiones concretas, cuya creación y funcionamiento se 
regirán por lo dispuesto en el reglamento interno de funciona-
miento que se apruebe. 

2. La Consejería competente en materia de agua prestará 
asistencia a la Comisión de Autoridades Competentes. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en su reglamento interno 
de funcionamiento, la actuación de la Comisión de Autoridades 
Competentes se ajustará a lo establecido en la Sección 1.ª,
Capítulo II, Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como a lo esta-
blecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las reuniones de la Comisión de Autoridades Compe-
tentes serán convocadas por la persona titular de la presiden-
cia, acompañadas del orden del día y, en su caso, de los docu-
mentos que sean precisos para su adecuado desarrollo.
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5. Las personas que desempeñen las vocalías podrán 
asistir a las reuniones de la Comisión de Autoridades Compe-
tentes acompañadas de una persona asesora. 

6. La Comisión de Autoridades Competentes se reunirá al 
menos una vez al año. 

Disposición adicional única. Constitución de la Comisión 
de Autoridades Competentes. 

La Consejería competente en materia de agua llevará a 
cabo las actuaciones necesarias para la constitución de la 
Comisión de Autoridades Competentes de las demarcaciones 
hidrográficas de las cuencas intracomunitarias situadas en An-
dalucía en el plazo de dos meses partir de la entrada en vigor 
de este Decreto. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias en el desarrollo y la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 31 de enero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 
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de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Andaluz de 
Acción por el Clima: Programa de Comunicación.

El cambio climático es actualmente uno de los problemas 
ambientales más acuciantes en Andalucía, tanto por las es-
peciales características geográficas y climáticas de nuestra 
Comunidad Autónoma, como por las repercusiones que este 
fenómeno tiene en los ámbitos económico, político, social, 
etc. Consciente de ello, el Gobierno andaluz aprobó mediante 
Acuerdo el 3 de septiembre de 2002 la Estrategia Andaluza 
ante el Cambio Climático. Esta Estrategia se apoya en tres 
pilares básicos para alcanzar sus objetivos: la mitigación, la 
adaptación y la comunicación.

En el marco de esta Estrategia, el 5 de junio de 2007 fue 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía el Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012: 
Programa de mitigación. Este Programa tiene como objetivo 
fundamental la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y el fomento de la capacidad de sumidero de nues-
tros ecosistemas. Concretamente, con su aplicación se persi-

gue la reducción del 19% de las emisiones per cápita de gases 
de efecto invernadero en Andalucía en 2012 respecto a las re-
gistradas en nuestra Comunidad Autónoma en el año 2004.

En este contexto, mediante Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 3 de agosto de 2010, se aprobó el Programa Anda-
luz de Adaptación al Cambio Climático, cuyo objetivo es la eva-
luación de los efectos del cambio climático y la adopción de 
medidas tendentes a reducir la vulnerabilidad de los recursos 
o sectores potencialmente afectados por el mismo, persigue 
anticiparse a las situaciones que puedan darse en el futuro 
con el objeto de adoptar medidas que permitan crear mejores 
condiciones ambientales.

El Plan que se aprueba mediante el presente Acuerdo res-
ponde a la necesidad de trasladar a la sociedad andaluza las 
políticas de la Administración de la Junta de Andalucía frente 
al cambio climático, así como de sensibilizar y concienciar a la 
población sobre este problema medioambiental.

Igualmente pretende, mediante la ejecución de una serie 
de acciones, trasladar a toda la sociedad andaluza la necesi-
dad de realizar un viraje hacia un desarrollo socioeconómico 
que sea compatible con la reducción de la emisión de gases 
de efecto invernadero y la estabilización de las temperaturas, 
y prevenir las consecuencias negativas de los efectos del cam-
bio climático en el clima.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de enero de 2012,

A C U E R D A

Primero. Aprobar el Plan Andaluz de Acción por el Clima: 
Programa de Comunicación.

Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Poner a disposición de cualquier persona para su 
consulta un ejemplar del Plan Andaluz de Acción por el Clima: 
Programa de Comunicación, aprobado mediante el presente 
Acuerdo, en las dependencias de la Dirección General de Cam-
bio Climático y Medio Ambiente Urbano, así como de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente. 
Esta información estará disponible igualmente en la página 
web de dicha Consejería (www.juntadeandalucia.es/medioam-
biente).

Sevilla, 31 de enero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 


